
1q +t
i
i

con
yel

ahccih eogürut f,¿ tÉ,&cociót ünr
"Decenio de l¡ Igu¡ld¡d dc Oportunid¿des prra mujeres y hombres"

"Año de l¡ unidrd, l¡ paz y el des¡rrollo"

ofución airectorof fugionaf !v"L' 
0 5 51 3 -2023

PIURA, 2 g MAR 2023

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es política del ¡/linisterio de Educación garantizar el buen inicio del año
escolar en concordancia con las políticas prionzadas y los c¿mpromisos de gestjón escolar;

Que, el artfculo 76'de la Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
las plazas vacantes exrslenles en las instjtuciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía mncurso

_ 
público de contratación doc€nte;

oue, el artfcúlo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

t¡) educativa y dicla otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene
' - 'iÉr final¡dad permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico

producüva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula
el proced¡miento para las mntrataciones de profesores y su renovación en el marco del confato de servicio docente en educac¡ón

,_ . básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establec€ medidas en materia educativa y dicta otras

i j^r1. disporyiones, con la f¡nalidad de eslablecer disposiciones en relación al proced¡miento, requisitos y condic¡ones para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEUDRE, el contrato suscrito entre el docente

titular de la entidad, y;

o,' De conform¡dad mn la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
'bé Reforma Magisteriat y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupulsb del Sector Público para el Año Fis;t 2023, Ley N;
' 30328. Ley que establece medidas en materia educat¡va y dicta otras disposic¡ones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamenlo de la Ley de Reforma ¡/agisterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamenlo de Organización y Funciones del Min¡sterio de Educación, el Reglamento de Organización y Func¡ones

aprobado por el Gobierno Regional y las facullades prev¡stas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 10.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a mntinuación se indica:



FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

T¡TULO Y/O GMDO

'PECIALIDAD

DATOS DE LA PL¡ZA
. NIVEL Y/O MODALIOAD

IITSTIf UCION EOUCATIVA

Cóoroo oe puzl

CARGO

I\¡OTIVO OE LA VACANTE

CARGA HOMRIA

lJ, DATOS DEL CO ÍMTO:

N" DE EXPEDIENTE

, 
REFERENCIA

VIGENCIA DEt CONTMTO

JORNADA LABOML

FASE DE ADJUDICACION

I.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

MGOCH/DREP
JWOC/DOADM
ECC/RA,RR HH.
Jacf

IIARTINEZ CHUNGA JOSE DAiIAN

0.N.t. t{' 73684889

MASCULINO

14t03/2000

0.1. t{. 19990

coit Esfuoro§ No PEoAGoGlcos N0 coNCLUl00s

CERTIF¡CADOS DE ESTUOIOS EN II{GLES

005519

ffq

Sccundaria

SECHURA

cA1 444504 t 't 3

PROFESOR

CUADRO DE HoRAS APROBADO 2023 .Rerolución N'01G202!UGEL S

E HRS ¡NGLES;1HRS TUTORIA Y ORIENTACION EOUCATMA

0F. 912-2023-UGEL S No DE FOLIOS; 19

H/E. N" t56.2023.40.RRHH.

D€lde el I 3/03t2023 h¡sta el 3'll'1212023

'12 Horas Pedagógicas

EVALUACION DE EXPEDIENTES

que contiene el

ARTICULo 2'.- ESTABLECER, confome al Anexo 'l del Decreto Supremo N' 001-

dmumento "Contralo de Seryicio Docenle", es causal de resolución del contrato cralquiera de los molivos

señalados en la CIáusula Sexla.

únic¡ ordenado der crasinc¿dor de castos, ra, ."* ,llJ[l]i,',;;ii:ffiT,: '.'rfifl: 
,J"J.'.lr1113.['J;:rffi,:'ril:trol 

I:l;
2023.

ARTÍCULo 4'.- NoTIFICAR, la presente resolución a la pale interesada e instanc¡as

administralivas perlinenles para su conocimiento y acciones de Ley.

Regístrese y comuníquese.

OUUARES CHANDUVI
EDUCACION PIURA

de Educsción Piura


